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RETO DE ALCALD No 015.2020.MP1P

Trngo María, 27 de setiembre de 2020

EL ALCALDE DE LA TIUNICIPALIDAD PROVIT{CIAL DE LEONCIO PRADO.

vrsTo:
La Ordenanza N'012-202GMPLP relacionado aldictado medidas mmplementarias para preven¡r elcontagio y
propagacón del coronaürus (COVID1g) en la poüncia de Leoncio pradoi el lnforme N. 001-2020-SGDE-
MPLP/TM de Responsable de las Metas del Programa de lncentivos - Iriejora de la Gestion Municipal -
lvlercado Temporal supte san Jorge. et Inforne N' 02}202GAMTA-GSP-MPLP/TM de la Adm¡nistracón (e) del
Mercado Túpac Amaru, el lnfonne 015&202GSGDP/[4PLP de la subgerencia de Desarollo prodrrlivo (e), el
lnforme N" 08&202osGPT/ MPLP de la subgerencia de Prornccón del rurisrno, el lnforme N" 03G202G
CMAR-ADM-MM-GSP-MPLPI|M de la Administnación det lr¡1ercado Municipat, et poveido N. 01&202G

PLP/G[4 de Gerencia Mun¡cipal, y;
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CONSIDERANDO:

De conformidad con lo previsto en e¡ a(ículo '194 de la Constitución Politica del Perú, concordante con el
artículo ll del Titulo Preliminar de ta Ley orgánica de lr/unicrpalidades N" 27972,los gobiemos locates
gozan de autonomía política, económica y admin¡skativa en los asuntos de su competencia, la misma que
rad¡ca en la facultad de eiercer actos de gobierno, administralivos y d administrac¡ón con sujeción al
ordenamiento iurídico;

EI artículo 42 de Ia precitada Ley Orgánica, establece que mediante Decretos de Alcaldia se establecen
normas reglamentarias y de aplicac¡ón de las ordenanzas, se sancionan los procedimientos necesarios
para la correcla y eficiente administración municipal y se resuelven o regulan asuntos de orden general y
de interés para el vecindario. que no sean de competencia del mncejo municipal:

Asimismo, mediante Decreto supremo N'008-2020-s.A. se declara en Emergencia sanitaria a nivel
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y se dicla medidas de prevención y control del
coVtD-'19:

Desde el 1'l de mazo de 2020, mediante Decreto supremo N" 00&202&sA, se decretó la Emerg€nc¡a
Sanitana a nivel nacio al porel plazo de novenla (90) días calerdario y se dl,rtaron medidas de preveflción y
conlroldel COVID19. estableciendo que los gobimos locabs adopte¡ nedilas preventivas y c.ontrol sa¡rrtano
mn el fin de evitar la propageión del coronaürus y coadyuvar al atmplimiento de ¡as normas y disposb¡ones
em¡liCas por el Poder Ejecutivo, en bs espacbs y privados;

N4ediante la odenanza N' 012-202GMpLp de fecha 13 de abrit de 2o2o * ha dictado med¡das
mmplementanas patr prevenir el contagio y propagación del mronavirus (COVlDl9) en la provincia de Leoncio
Prado (...). estableciendo en su artículo segundo: facultar al Señor Alcdde de la Municipalidad provinciat de
Leoncio Prado, para que mediante Decreto de Afcaldía, emita normas reglamentarias y complementanas, así
como la próroga de la vigencia de Ia presente ordenanza en caso de ampliar el Estando de Emergencia
Nacional (...):

l\4ájme, el lnforme N" 001-202GSGDE-|\íPLP/T|\,4 de Responsable de tas ¡,4etas del programa de tncentivos -
Mepra de la Gest¡ón ¡,4un¡c¡pat - Merc¿do Temporat supte san Jorge, el tnforme N. 023-202GAlvlrA-GSp-
IVPLP/TM de la Administración (e) del tvercado Túpac Amaru. et tnforme 015G202GSGDP/MPLP de ta
Subgerencia de Desanollo Productivo, el lnforme N' 08&202GSGPT/ MPLP de la Subgerencia de promoción

del rurismo. el lnforme N' 03&2020-c[,,tAR-ADtf-Mt\4-GSp-MpLp/T[¡ de ta Admin¡sÍación det ¡,4ercado
Mun¡c¡pal. el Proveído N' 01&202GMPLP/G[/ de Gerencia Municipal, relacionados a ta ampt¡ación del horano
de 6:00 a.m. a 6:00 p.m. estabtecido en ta ordenanza N' 012-202Glvplp que aprueba al dictado med¡das
complementarias para prevenir el contagio y propagacón delcoronavirus (covlD'19) en la provincia de Leoncio
Prado. de los s¡guientes mercados: 'Merc¿do Temporal de Playa Tingo", ¡,4ercado Temporal Estad¡o l\Iunicipal
lPD , "l\4ercado Tupac Amaru" y"l\¡ercado Temporal supte san Jorge", con la final¡dad de buscar la reactivacjón
economica locali
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del articulo 20 y artículo 42

de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalllades;

DECREIA:

ARTíCULO PRlilERo.. A PLIAR el horano de atencion de 6:fi) a.m. a 6:00 p.m. establecilo en la
Ordenanza N' 012-202GMPLP que aprueba al drtado medidas mmplementarias para prevenir el contagio y

propagacbn del monaürus (COV|D19) en la Provircia de Leoncio Prado, considerando a los s¡guientes

mercados: 'Mercado Temporal de Playa Tingo', 'l\¡lercado Temporal Estadio Municipal IPD','Mercado Tupac

Amaru' y 'fvlercado Temporal Supte San Jorge", mn la finaliriad de reactivar la economica local de la población

de la Provincia de Leoncio Prado.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento del presente Decreto a la Gerencia Municipal, la

Gerencia de Desanollo Económico, la Subgerecia de Desanollo Productivo (e) y la Subgerercia de Promoción

delTunsmo de la enüdad municipal.

ARTíCULO TERCERO.- ]i¡OTIFICAR a la Gerencia Municipal, la Gerencia de Desanollo Económico, la

Subgerencia de Desarollo Prodrclivo (e), la Subgerencia de Promoc r del Turismo y demás unidades

orgánicas pertinentes de la entidad municipal.

ARTíCULO CUARTO.. ENCARGAR a la S€cretaría General su publ¡cac¡ón; así eorTp a la Subgerencia de

lnformát¡ca y Sistemas su publlcacbn en el Portal lnlitucional de la Pagina WEB de h Municipalidad

Provincial de Leonc¡o Prado.

E, PUBLíQUESE Y CÚüPLASE.
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